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________________  
Gaceta Oficial No. 009 Ordinaria de 31 de marzo de 2010 
MINISTERIOS  

______ 

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

RESOLUCION No. 25/2010  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa Astimar en la provincia de 
La Habana, ha demostrado que en la actividad que desarro-
 
lla, así como en los productos o servicios que oferta, no ha 
utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el progreso 
en el cumplimiento de los compromisos asumidos por el 
país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en La Habana, en correspondencia con los proce-
dimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa Astimar en la provin-
cia de La Habana. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director de la Empre-
sa Astimar en la provincia de La Habana. 

Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a 1ro. del 
mes de febrero de 2010. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCION No. 26/2010  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y
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otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Estado 
Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia de 
medio ambiente y como parte del Convenio de Viena para la 
protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de marzo de 
1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las sustancias 
que agotan la capa de ozono del año 1987, la adopción de 
mecanismos a escala nacional, a fin de estimular a todas las 
entidades, a que tomen medidas con vistas a eliminar el uso 
de las diferentes Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: El Hotel Paradisus Varadero en la pro-
vincia de Matanzas, ha demostrado que en la actividad que 
desarrolla, así como en los productos o servicios que oferta, 
no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el 
progreso en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Matanzas, en correspondencia con los proce-
dimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” al Hotel Paradisus Varadero en la 
provincia de Matanzas. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director del Hotel 
Paradisus Varadero en la provincia de Matanzas. 

Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a 1ro. del 
mes de febrero de 2010. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCION No. 27/2010  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Es-
tado Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia 
de medio ambiente y como parte del Convenio de Viena 
para la protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de 
marzo de 1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono del año 1987, la 
adopción de mecanismos a escala nacional, a fin de esti-
mular a todas las entidades, a que tomen medidas con 
vistas a eliminar el uso de las diferentes Sustancias Agota-
doras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: El Hotel Sirenas La Salina en la pro-
vincia de Matanzas, ha demostrado que en la actividad que 
desarrolla, así como en los productos o servicios que oferta, 
no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia el 
progreso en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Matanzas, en correspondencia con los proce-
dimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” al Hotel Sirenas La Salina en la 
provincia de Matanzas. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director del Hotel 
Sirenas La Salina en la provincia de Matanzas. 
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Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a 1ro. del 
mes de febrero de 2010. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________  

________________  
RESOLUCION No. 31/2010  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Es-
tado Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia 
de medio ambiente y como parte del Convenio de Viena 
para la protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de 
marzo de 1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono del año 1987, la 
adopción de mecanismos a escala nacional, a fin de esti-
mular a todas las entidades, a que tomen medidas con 
vistas a eliminar el uso de las diferentes Sustancias Agota-
doras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: El Hotel Sol Cayo Santa María en la 
provincia de Villa Clara, ha demostrado que en la actividad 
que desarrolla, así como en los productos o servicios que 
oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia 
el progreso en el cumplimiento de los compromisos asumi-
dos por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Villa Clara, en correspondencia con los proce-
dimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” al Hotel Sol Cayo Santa María en la 
provincia de Villa Clara. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director del Hotel Sol 
Cayo Santa María en la provincia de Villa Clara. 

Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 8 días 
del mes de febrero de 2010. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
RESOLUCION No. 32/2010  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, número trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al  Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Es-
tado Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia 
de medio ambiente y como parte del Convenio de Viena 
para la protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de 
marzo de 1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono del año 1987, la 
adopción de mecanismos a escala nacional, a fin de esti-
mular a todas las entidades, a que tomen medidas con 
vistas a eliminar el uso de las diferentes Sustancias Agota-
doras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
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Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: La Empresa de Cemento de Artemisa 
en la provincia de La Habana, ha demostrado que en la 
actividad que desarrolla, así como en los productos o ser-
vicios que oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo 
que evidencia el progreso en el cumplimiento de los com-
promisos asumidos por el país en el marco del Protocolo 
de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en La Habana, en correspondencia con los proce-
dimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-
fluorocarbonos (CFC)” a la Empresa de Cemento de Arte-
misa en la provincia de La Habana. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director de la Empre-
sa de Cemento de Artemisa en la provincia de La Habana. 

Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 8 días 
del mes de febrero de 2010. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 

________________  

________________  
RESOLUCION No. 38/2010  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue designado 
Ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
con número para control administrativo 2817 establece que 
los jefes de los organismos, en el marco de sus facultades y 
competencia, están facultados para dictar resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del Organismo. 

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 24 de abril de 
2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
número para control administrativo 4002 establece, en el 
Apartado Segundo, numeral trece, que el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente es el organismo 
encargado de “Elaborar y proponer, en coordinación con los 
organismos que corresponden, la política ambiental y con-
trolar su cumplimiento; así como desarrollar, perfeccionar y 
controlar las estrategias, planes y programas para la protec-
ción del medio ambiente...” 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, en representación del Es-
tado Cubano, en virtud de sus responsabilidades en materia 
de medio ambiente y como parte del Convenio de Viena 
para la protección de la Capa de Ozono, de fecha 22 de 
marzo de 1985, y del Protocolo de Montreal, relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono del año 1987, la 
adopción de mecanismos a escala nacional, a fin de esti-
mular a todas las entidades, a que tomen medidas con 
vistas a eliminar el uso de las diferentes Sustancias Agota-
doras de la Capa de Ozono. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 114/2003, 
de fecha 29 de septiembre de 2003, se estableció en su 
Apartado Primero inciso a), un sistema de reconocimientos 
en el ámbito nacional, otorgados por el Ministerio, que 
incluye la categoría “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”.  

POR CUANTO: El Hotel Iberostar Laguna Azul en la 
provincia de Matanzas, ha demostrado que en la actividad 
que desarrolla, así como en los productos o servicios que 
oferta, no ha utilizado clorofluorocarbonos, lo que evidencia 
el progreso en el cumplimiento de los compromisos asumi-
dos por el país en el marco del Protocolo de Montreal. 

POR CUANTO: La entidad mencionada ha solicitado a 
la Oficina Técnica de Ozono,  por medio de la documenta-
ción requerida, se le otorgue el reconocimiento en la catego-
ría de “Libre de Clorofluorocarbonos (CFC)”, documenta-
ción que ha sido verificada y certificada por la Delegación 
Territorial del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente en Matanzas, en correspondencia con los proce-
dimientos establecidos en la legislación vigente. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Otorgar el Reconocimiento “Libre de Cloro-

fluorocarbonos (CFC)” al Hotel Iberostar Laguna Azul en la 
provincia de Matanzas. 

Notifíquese la presente al Director de la Oficina Técnica 
de Ozono y por intermedio de este, al Director del Hotel 
Iberostar Laguna Azul en la provincia de Matanzas. 

Comuníquese al Director de Medio Ambiente de este 
Ministerio. 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la ciudad de La Habana, en la sede del Minis-

terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los 11 
días del mes de febrero de 2010. 

Dr. José M. Miyar Barrueco 
Ministro de Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
COMERCIO EXTERIOR Y LA INVERSION 
EXTRANJERA 

RESOLUCION Nº 67 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
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Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma italiana VEDANI CARLO 
MATALLI S.P.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma italiana VEDANI 
CARLO MATALLI S.P.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
VEDANI CARLO MATALLI S.P.A., en Cuba, a partir de 
la renovación de la Licencia, será la realización de activida-
des comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel 
de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a primero de 
febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 68 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
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sentada por la firma española PREPARADOS ALIMEN-
TICIOS, S.A. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :   
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española PREPA-
RADOS ALIMENTICIOS, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
PREPARADOS ALIMENTICIOS, S.A., en Cuba, a partir 
de su renovación en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente Reso-
lución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a primero de 
febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 69 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-
sentada por la firma panameña GRUPO B.M., INC. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
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Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña GRUPO 
B.M., INC. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
GRUPO B.M., INC., en Cuba, a partir de su renovación en 
el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas  con el financiamiento, asistencia 
técnica y la comercialización en el extranjero de frutas fres-
cas y concentrados que se produzcan en el Plan citrícola de 
Jagüey Grande, así como la realización de actividades co-
merciales  relacionadas con las mercancías que a nivel de 
Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a primero de 
febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
RESOLUCION Nº 71 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española GAFER IMPOR-
TACION-EXPORTACION, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis de la citada solicitud, así 
como de los demás documentos que obran en el expediente 
de la mencionada Sucursal, se ha concluido que esta ha 
incurrido en conductas que denotan incumplimiento del 
régimen legal previsto para las sucursales en la República de 
Cuba, de acuerdo con lo cual, concurren razones de orden 
público que aconsejan denegar la solicitud presentada.  

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    

PRIMERO:  Denegar la solicitud de renovación de la Li-
cencia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma española 
GAFER IMPORTACION-EXPORTACION, S.L. 

SEGUNDO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
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co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a primero de 
febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  

________________  
RESOLUCION Nº 72 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma canadiense SKY TECK 
LABS INC. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma canadiense SKY TECK 
LABS INC. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma SKY 
TECK LABS INC., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a primero de 
febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 74 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
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comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para las solicitudes de inscripción ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de inscripción pre-
sentada por la compañía portuguesa OMMIACREST 
TRADING, LDA. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la inscripción ante el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a la compañía portuguesa 
OMMIACREST TRADING, LDA. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 
OMMIACREST TRADING, LDA., en Cuba, a partir de su 
inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 
c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expe-
diente incoado. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dos días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 75 de 2010 

POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-
cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por éste, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
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el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la 
Licencia presentada por la sociedad mercantil canadiense 
TERRACAM ÉQUIPEMENT INTERNATIONAL LTÉE. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

sociedad mercantil canadiense TERRACAM ÉQUIPE-
MENT INTERNATIONAL LTÉE en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-
jeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba.  

SEGUNDO:  La sociedad mercantil canadiense TERRA-
CAM ÉQUIPEMENT INTERNATIONAL LTÉE estará 
autorizada a la realización de actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

a) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los dos días del 
mes de febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
RESOLUCION Nº 78 de 2010 
POR CUANTO: Mediante Decreto-Ley Nº 264, de fe-

cha 2 de marzo de 2009, se crea el Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera como organismo de la 
Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Exterior y 
la Inversión Extranjera es el organismo de la Administra-
ción Central del Estado que tiene como objetivo y misión 
esencial la de preparar y proponer al Gobierno la política 
integral del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 
comercial exterior, la creación de empresas mixtas, así co-
mo la colaboración económica con otros países, organiza-
ciones y asociaciones extranjeras y las inversiones que se 
negocien, y una vez aprobada dicha política por este, dirigir 
y ejecutar, así como coordinar y controlar su cumplimiento 
por todas las entidades a nivel del país, sobre la base de las 
estrategias de desarrollo en ellas establecidas.   

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la firma española INDUSTRIA Y 
COMPLEMENTOS PARA EL LABORATORIO, S.L. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-
do acceder a la solicitud formulada. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo Nº 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, se establece entre los deberes, 
atribuciones y funciones comunes de los jefes de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, dictar en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento 
para el sistema del Organismo; y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha dos de marzo de 2009, fue designado el que Resuelve 
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como Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extran-
jera. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma española INDUSTRIA 
Y COMPLEMENTOS PARA EL LABORATORIO, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
INDUSTRIA Y COMPLEMENTOS PARA EL 
LABORATORIO, S.L., en Cuba, a partir de la renovación 
de la Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a los directores de 
empresas, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Ban-
co Internacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHIVESE el original de la misma en la Dirección Ju-

rídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los cuatro días 
del mes de febrero de dos mil diez. 

Rodrigo Malmierca Díaz 
Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________  
COMERCIO INTERIOR 

RESOLUCION No. 21/10 

POR CUANTO: El Consejo de Estado, mediante 
Acuerdo de fecha 2 de marzo de 2009,  promovió y designó 
a quien resuelve, al cargo de Ministro del Ministerio del 
Comercio Interior. 
POR CUANTO: El Acuerdo número 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, establece en su Apartado Tercero, 
acápite cuatro, que entre los deberes, atribuciones y funcio-
nes comunes que tienen los jefes de los organismos de la 
Administración Central del Estado, está el dictar, en el lími-
te de sus facultades y competencia, reglamentos, resolucio-
nes y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para 
el sistema del Organismo.  

POR CUANTO: Por Resolución número 270 de fecha 
22 de mayo de 2006, del Ministro de Economía y Planifica-
ción, se autorizó la creación de la Empresa de Aseguramien-
to para  el Comercio Mayorista de Productos Alimenticios y 
Otros Bienes de Consumo, integrada a la Unión de Empre-
sas Mayoristas de Productos Alimenticios y Otros Bienes de 
Consumo. 

POR CUANTO: Por Resolución número 141 de fecha 5 
de agosto de 2006, de este Organismo, se crea la Empresa 
de Aseguramiento para el Comercio Mayorista de Productos 
Alimenticios y Otros Bienes de Consumo con domicilio 
legal en la Avenida Camilo Cienfuegos No. 1501 e/ Línea 
de Ferrocarril y Carretera El Lucero, municipio Arroyo 
Naranjo, Ciudad de La Habana, con los bienes y recursos 
asignados de la extinta Empresa ALIMEC y con los demás 
activos fijos, diferidos, circulantes, a largo plazo y otros que 
integraban su patrimonio y con el objeto social aprobado por 
la Resolución número 270 de fecha 22 de mayo de 2006, del 
Ministerio de Economía y Planificación. 

POR CUANTO: Como parte del proceso de reordena-
miento que se lleva a cabo en el Ministerio del Comercio 
Interior, y con el fin de esclarecer los bienes que integran el 
patrimonio de la referida Empresa en cuanto a sus Unidades 
Básicas Económicas, se hace necesario, modificar el Re-
suelvo Primero de la referida Resolución número 141 de 
fecha 5 de agosto de 2006, de esta instancia. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Modificar el apartado primero de la Reso-
lución número 141 de fecha 5 de agosto de 2006, de esta 
instancia, el que quedará redactado de la forma siguiente: 

“PRIMERO: Crear la Empresa de Aseguramiento para el 
Comercio Mayorista de Productos Alimenticios y Otros 
Bienes de Consumo, integrada a la Unión de Empresas 
Mayoristas de Productos Alimenticios y Otros Bienes de 
Consumo,  subordinada a este Organismo, con domicilio 
legal en la Avenida Camilo Cienfuegos número 1501, 
municipio Arroyo Naranjo, provincia Ciudad de La 
Habana. 
Con el objeto empresarial siguiente: 

— Comercializar de forma mayorista productos alimenticios 
y otros bienes de consumo según nomenclatura aprobada 
en pesos cubanos. 

— Comercializar de forma mayorista medios de manipula-
ción y estiba de los almacenes, partes, piezas y demás 
componentes asociados con el transporte, equipos de re-
frigeración, sus partes y piezas, modelajes, insumos y 
medios para el control con destino a las entidades de la 
Unión de Empresas Mayoristas de Productos Alimenti-
cios y Otros Bienes de Consumo, en pesos cubanos. 
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La Empresa se crea con los bienes y recursos que se le 
asignen de la extinta Empresa ALIMEC y con los demás 
activos fijos, circulantes, a largo plazo y otros que integran 
su patrimonio como las Unidades Básicas Económicas si-
guientes: 
1. Unidad Básica Económica Comercializadora de Produc-

tos Alimenticios y Otros Bienes de Consumo Habana con 
domicilio legal en calle Oficio número 414 e/ Luz y 
Acosta, municipio Habana Vieja, provincia Ciudad de La 
Habana. 

2. Unidad Básica Económica Comercializadora de Produc-
tos Alimenticios y Otros Bienes de Consumo de Cien-
fuegos, con domicilio legal en calle 39, número 5409 e/ 
54 y 56, municipio Cienfuegos, Provincia de Cienfuegos. 

3. Unidad Básica Económica Comercializadora de Produc-
tos Alimenticios y Otros Bienes de Consumo Nuevitas – 
Camagüey con domicilio legal en calle Martí No. 33 e/ 
Maceo y Calixto García, municipio Nuevitas, Provincia 
de Camagüey. 

4. Unidad Básica Económica Comercializadora de Produc-
tos Alimenticios y Otros Bienes de Consumo de Santiago 
de Cuba con domicilio legal en calle San Basilio número 
106 e/ Padre Pico y Teniente Rey, municipio Santiago de 
Cuba, Provincia Santiago de Cuba. 

5. Unidad Básica Económica Comercializadora de Produc-
tos Alimenticios y Otros Bienes de Consumo Tecnimer-
cado con domicilio legal en calle Buenos Aires número 
173 e/ Serafines y Agua Dulce, municipio Cerro, Provin-
cia Ciudad de La Habana. 

6. Unidad Básica Económica Comercializadora de Produc-
tos Industriales, Alimenticios y Otros Bienes de Consu-
mo con domicilio legal en calle Colón número 41 e/ 
Acacia e Independencia, Reparto Martí, municipio Cerro, 
Provincia Ciudad de La Habana. 
SEGUNDO:  Se ratifica la Resolución número 141 de fe-

cha 5 de agosto de 2006, en todo lo que no se oponga a la 
presente. 

NOTIFIQUESE a la Dirección de la Empresa de Asegu-
ramiento para el Comercio Mayorista de Productos Alimen-
ticios y Otros Bienes de Consumo. 

DESE CUENTA al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, a los ministros de los ministerios de Economía y Planifi-
cación, Finanzas y Precios, Trabajo y Seguridad Social y a 
los presidentes de los consejos de la Administración provin-
ciales. 

COMUNIQUESE a los viceministros y directores del Or-
ganismo Central, a los directores de las uniones de empresas 
de las empresas centrales y universales, de las unidades pre-
supuestadas, a los directores de las direcciones provinciales 
de Comercio y el municipio especial Isla de la Juventud, a los 
delegados provinciales y a los jefes de área provinciales de las 
funciones rectoras y estatales del Ministerio del Comercio 
Interior y a la Oficina Nacional de Estadísticas. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba.  

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 
Organismo. 

DADA en La Habana, a  los 15 días del mes de febrero 
de 2010. 

Jacinto Angulo Pardo 
Ministro del Comercio Interior 
CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  29/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Mon-
taje Agroindustrial Sancti Spíritus, del Ministerio del 
Azúcar en la propia provincia, ha solicitado la Renova-
ción de la Licencia No. 484/03, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Montaje Agroindustrial Sancti Spíritus, 
del Ministerio del Azúcar en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
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R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa de Construcción y Montaje 
Agroindustrial Sancti Spíritus, del Ministerio del Azúcar 
en la propia provincia, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Montaje Agroindustrial 
Sancti Spíritus, quedará para ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación y 
mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Servicios integrales de impermeabilización de cubiertas. 
c) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-

cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 
d) Producción de carpintería de madera y metálica, de pro-

ductos derivados de la roca caliza y otros materiales de la 
construcción, hormigones, morteros, prefabricados, pin-
turas, cerámica roja, aditivos, elementos de riego, herra-
mientas, andamios y útiles. 

e) Servicios de post-venta. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras Viales. 
e) Obras Hidráulicas. Incluye Micropresas, Canales de 

Riego y Drenaje y Drenaje Parcelario. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial   
No. 428 de fecha 13 de diciembre de 2007. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 
de 2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 30/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Producción de Materia-
les de la Construcción, del Organo Provincial del Poder 
Popular en Ciudad de La Habana, ha solicitado la Reno-
vación de la Licencia No. 565/05, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
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que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Pro-
ducción de Materiales de la Construcción, del Organo 
Provincial del Poder Popular en Ciudad de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Producción de Materiales de la 
Construcción, del Organo Provincial del Poder Popular 
en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Producción de Materiales de la Construc-
ción, quedará para ejercer como Constructor autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Producción y comercialización de elementos y artículos 

de cerámica. 
b) Producción y comercialización de materiales de cons-

trucción, carpintería de aluminio y madera y enchapes. 
c) Reparación y mantenimiento constructivo de los objeti-

vos autorizados. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.  

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial   
No. 464 de fecha 20 de diciembre de 2007. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-
nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 
de 2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  31/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
Industriales No. 9, del Ministerio de la Construcción en 
la provincia de Holguín, ha solicitado la Renovación de la 
Licencia No. 026/98, para continuar ejerciendo como Cons-
tructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras Industriales No. 9, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Holguín.   
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POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa Constructora de Obras Industria-
les No. 9, del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de Holguín, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras Industriales No. 9,  
quedará para ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo y decoración a los objetivos 
autorizados. 

b) Producción, comercialización y montaje de carpintería de 
madera y metálica. 

c) Servicios de pailería, soldadura y hojalatería. 
d) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-

cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 
e) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial y recubrimiento químico. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Industriales. 
c) Obras de la Defensa. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial   
No. 293 de fecha 4 de agosto de 2008. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 
de 2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  32/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura No. 47, Atrium, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Matanzas, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 430/02, para continuar 
ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que 
con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
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virtud de la solicitud presentada por la Empresa Constructo-
ra de Obras de Arquitectura No. 47, Atrium, del Ministe-
rio de la Construcción en la provincia de Matanzas.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura No. 47, Atrium, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de Matanzas, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura   
No. 47, Atrium, quedará para ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo y decoración a los objetivos 
autorizados. 

b) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 

c) Reparación y mantenimiento a sistemas de corrientes 
débiles, incluyendo los sistemas automáticos de detec-
ción de incendios. 

d) Producción y comercialización de conductos y estructu-
ras metálicos, carpintería de madera y otros artículos de 
ese material, pizarras eléctricas, luminarias y pinturas. 

e) Preparación técnica de obras. 
1.1 Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimien-
to de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial   
No. 346 de fecha 22 de octubre de 2007. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 
de 2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  33/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Cerámica Blanca de 
San José, del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de La Habana, ha solicitado autorización para Regis-
trarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
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Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Cerámica Blanca de San José, del Ministe-
rio de la Construcción en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Cerámica Blanca de San José, del Ministerio de la Cons-
trucción en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Cerámica Blanca de San José, quedará para ejercer 
como Constructor autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor:  
a) Producción, comercialización y transportación de mue-

bles sanitarios, accesorios sanitarios, vajillas, macetas, 
pisos especiales, murales cerámicos, arcillas y pastas ce-
rámicas. 

b) Producción y/o elaboración, comercialización y transpor-
tación de revestimientos, pavimentos, listeros y rodapiés 
cerámicos. 

c) Producción, comercialización y transportación de ad-
hesivos para cerámica, morteros secos y productos cerá-
micos electrotécnicos. 

d) Servicios de maquinado. 
e) Servicios de carpintería. 
Tipos de Objetivos:  
a) Todo tipo de Obras. 
Servicios de Constructor:  
a) Montaje, reparación y mantenimiento a los objetivos 

autorizados. 
Tipos de Objetivos:  
a) Instalaciones y Equipos Industriales de Materiales de 

Construcción. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de diecio-
cho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 
se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 
de 2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  34/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
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Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura e Industriales No. 3, Contingente Ñico 
López, del Ministerio de la Construcción en Ciudad de 
La Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia   
No. 148/00, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura e Industriales No. 3, 
Contingente Ñico López, del Ministerio de la Construc-
ción en Ciudad de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-
licitada por la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura e Industriales No. 3, Contingente Ñico López, del 
Ministerio de la Construcción en Ciudad de La Habana, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e 
Industriales No. 3, Contingente Ñico López, quedará para 
ejercer como Constructor autorizada para la realización de 
lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
mantenimiento constructivo y decoración a los objetivos 
autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y servi-
cios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 
superficial, recubrimiento químico y Sand Blasting.  
d) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 
proceso constructivo y a factores climáticos. 

e) Servicios de post venta. 
f) Producción, comercialización y montaje de carpintería de 

aluminio, incluyendo sus herrajes y accesorios. 
g) Ensamblaje, comercialización y montaje de sistemas de 

climatización y refrigeración. 
h) Producción y comercialización de perfiles de panelería 

ligera y pinturas. 
i) Servicios de preparación técnica de obras. 
Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial   
No. 211 de fecha 26 de mayo de 2008. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 
de 2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 35/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
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dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora Caribe, 
del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, ha solicitado la Ampliación de su Licencia  
No. 549/05, para continuar ejerciendo como Constructor y 
Contratista. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora Caribe, del Ministerio de la Construcción en 
Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Ampliación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora Caribe, del Minis-
terio de la Construcción en Ciudad de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Ampliación de la Licencia 
otorgada,  al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora Caribe, quedará para ejercer 
como Constructor y Contratista autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
    

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor:  
a) Producción, comercialización y transporte de hormigones 

hidráulicos, celulares y morteros; de arquitectura textil y 
PVC, tales como inflables, depósitos abiertos y cerrados, 
con sus instalaciones, toldos y tapacetes. 

b) Producción y aplicación de recubrimientos químicos en 
cubiertas, paredes y pisos. 

c) Entintado y/o producción de pintura, así como su comer-
cialización. 

d) Alquiler, montaje, desmontaje, reparación y manteni-
miento de elevadores exteriores para la construcción has-
ta 100 m de altura o más. 

e) Ensamblaje, reparación y comercialización de herramien-
tas para la construcción. 

f) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 
proceso constructivo y a factores climáticos. 

Servicios de Contratista:  
a) Servicios integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción, en los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura. Incluye Obras del Turismo. 
b) Viviendas. 
c) Obras Sociales. 

TERCERO:  La Ampliación de la Licencia, que para 
continuar ejerciendo como Constructor y Contratista, se 
otorgue al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por el término que resta para el vencimiento de la Licencia 
que le fuera concedida el 4 de junio de 2009.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 
de 2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  36/2010 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
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noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Astilleros CHULLIMA, 
del Ministerio de la Industria Alimenticia en Ciudad de 
La Habana, ha solicitado autorización para Registrarse y 
poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones, ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Astilleros CHULLIMA, del Ministerio de la 
Industria Alimenticia en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa As-

tilleros CHULLIMA, del Ministerio de la Industria Ali-
menticia en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Astilleros CHULLIMA, quedará para ejercer como Cons-
tructor autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor:  
a) Construcción, remolque, izaje, comercialización, repara-

ción y mantenimiento de embarcaciones. 
b) Construcción, comercialización y montaje de elementos 

de carpintería de aluminio y PVC. 
c) Servicios de pailería y soladura; de carpintería de ribera y 

en blanco; de instalaciones hidráulicas y eléctricas; de 
plástico reforzado con fibra de vidrio, de maquinado, 
achique y conservación de superficies. 

d) Construcción, reparación, remodelación y mantenimiento 
de los objetivos autorizados. 

e) Construcción, reparación, reconversión, comercialización 
y montaje de estructuras, contenedores, artículos de múl-
tiples usos como metálicos y de plástico. 

f) Construcción, montaje, mantenimiento y transporte de 
partes y piezas para parques infantiles. 

g) Servicios de post-venta. 
h) Servicios de izaje. 
Tipos de Objetivos:  
a) Obras Menores de Arquitectura. 
b) Obras Industriales. 
c) Embarcaciones, Medios Flotantes y Medios Náuticos 

Recreativos. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue, al amparo de la 

presente Resolución, se expedirá por un término de diecio-
cho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de noventa (90) días natu-
rales, contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado 
se interpretará como el desistimiento de la entidad promo-
vente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 
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Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 
de 2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No.  37/2010 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Diseño e Ingeniería 
de Las Tunas, del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia, ha solicitado la Renovación de la Licen-
cia No. 010/98, para continuar ejerciendo como Proyectista 
y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Di-
seño e Ingeniería de Las Tunas, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Diseño e Ingeniería de Las 
Tunas, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Diseño e Ingeniería de Las Tunas, quedará 
para ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios técnicos: 
a) Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
conservación, restauración, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

b) Servicios de diseño de urbanizaciones y urbanismo. 
c) Servicios de diseño de arquitectura de interiores, exterio-

res y paisajismo. 
d) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, estudios e 

informe técnico económicos y estimaciones económicas. 
e) Servicios de ingeniería de supervisión técnica, levanta-

mientos técnicos de objetivos existentes y dirección fa-
cultativa de obras. 

f) Servicios integrados de ingeniería de dirección de pro-
yectos de inversión. 

g) Servicios técnicos de investigación ingeniero económica 
y de desarrollo técnico de sistemas constructivos e inge-
nieros. 

h) Servicios de elaboración de maquetas y de información 
científico técnica y normalizativa de la construcción. 

Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de cualquier tipo y categoría. 
b) Obras Ingenieras. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de treinta y seis (36) meses, a partir del vencimien-
to de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
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de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Deja sin efectos la Resolución Ministerial 
No. 56 de fecha 29 de marzo de 2007. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de febrero 
de 2010. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
FINANZAS Y PRECIOS  
RESOLUCION No. 36/2010 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-
cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados con carácter provisional 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la orga-
nización de la Administración Central del Estado, el objeti-
vo, las funciones y atribuciones específicas de este  Ministe-
rio, entre las que se encuentra la de elaborar, proponer y 
ejecutar la política referente a los ingresos del Presupuesto 
del Estado y en particular la política tributaria.  

POR CUANTO: La Resolución No. 218, de fecha 12 de 
septiembre de 2007, de este Ministerio, establece el proce-
dimiento que deben aplicar las oficinas de Control y Cobro 
de Multas, en lo adelante OCCM, para el control, cobro e 
ingreso al Presupuesto del Estado de las multas.  

POR CUANTO: A solicitud de la Fiscalía General de la 
República, ha sido analizada la Resolución enunciada en el 
POR CUANTO anterior, y se hace necesario modificar un 
apartado contenido en su Anexo No.1. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 2 de marzo de 2009, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Modificar el Anexo Uno de la Resolución    

No. 218, de fecha 12 de septiembre de 2007, en el sentido 
de sustituir el Apartado 16 del documento 19, referente al 
Procedimiento de Apremio, el cual quedará redactado de la 
forma  que a continuación se dirá: 

16) Las oficinas de Control y Cobros, en los casos de 
empresas, unidades presupuestadas o centros de pago que no 
cumplan con la solicitud de embargo salarial efectuada 
contra los infractores que no hayan abonado la multa volun-
tariamente, una vez que se haya discutido con dichas enti-
dades sin resultado, comunicarán por escrito al nivel supe-
rior de estas para que procedan a orientar el descuento y 
exigir la responsabilidad administrativa que corresponda; en 
caso de no hacerse efectivo el embargo, será remitido a la 
Fiscalía Municipal, a los efectos procedentes.  
A fin de facilitar la verificación de la ejecución de los 
embargos de salarios por los centros de trabajos obligados a 
efectuarlos, las oficinas de Control y Cobro, deben utilizar 
el “Registro de Multas Embargadas”, el cual permite cono-
cer por cada centro de trabajo los números, fechas e impor-
tes originales a cobrar de las multas, la fecha del último 
cobro efectuado de cada una y su cuantía, el importe acumu-
lado cobrado y el saldo pendiente, así como los importes 
totales por cada centro de trabajo y el total general. A las 
entidades que adeudan embargos de salarios y se encuentren 
en la Cuenta Unica se podrá proceder a realizar el cobro 
coactivo conforme a los procedimientos establecidos. 

COMUNIQUESE a los directores de la Dirección de In-
gresos y de la Empresa Gráfica de este Ministerio. 

DESE CUENTA al Fiscal General de la República. 
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 

Ministerio. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

febrero de 2010. 
Lina Olinda Pedraza Rodríguez 

Ministra de Finanzas y Precios 
 

INDUSTRIA ALIMENTARIA 
RESOLUCION No. 59/10 

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos Ministerios, son aprobados por los 
jefes de los organismos de la Administración Central del 
Estado  o  por  quienes  éstos designen para sus respectivas 
entidades subordinadas, disponiéndose lo que se expresa en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 

cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos converti-
bles (CUC) para productos cárnicos elaborados por las em-
presas pertenecientes a la Unión de la Carne con destino al 
mercado interno en divisas y entidades autorizadas a partir 
de modificar el subsidio a producto a transferencia, tal 
como se describe a continuación: 
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Precio Actual 
(Res. P-116/2008) 

Precio Nuevo 
1/02/10 PRODUCTO UM 

TOTAL CUC CUP TOTAL CUC CUP 
PRODUCTOS DERIVADOS 
DEL CERDO        

Genérico: Alto Rendimiento        
. Jamón Pierna AR 500gr T 3.660,00 3301,50 358,50 3.301,50 3.301,50 0,00 
. Jamón Pierna Alto Rend. T 3.250,00 2896,62 353,38 2.896,62 2.896,62 0,00 
. Jamón Paleta AR 500gr T 3.450,00 3121,68 328,32 3.121,68 3.121,68 0,00 
. Jamón Paleta AR T 3.050,00 2755,71 294,29 2.755,71 2.755,71 0,00 
. Jamón Lunch AR 500gr T 3.200,00 2979,73 220,27 2.979,73 2.979,73 0,00 
. Jamón Lunch AR T 2.800,00 2585,80 214,20 2.585,80 2.585,80 0,00 
Genérico: Embutidos        
. Jamón Visking 1Kg T90mm T 4.070,00 3540,00 530,00 3.540,00 3.540,00 0,00 
. Jamón Visking 3Kg T90mm T 4.050,00 3520,00 530,00 3.520,00 3.520,00 0,00 
. Jamón Visking 500gr T 4.400,00 3880,00 520,00 3.880,00 3.880,00 0,00 
. Jamón Visking 4Kg T 4.090,00 3541,71 548,29 3.541,71 3.541,71 0,00 
. Jamón de Pavo Selecto T 2.929,44 2929,44 0,00 2.929,44 2.929,44 0,00 
. Jamonada Especial 500gr T 3.330,00 3237,25 92,75 3.237,25 3.237,25 0,00 
. Jamonada Especial 4Kg T 3.400,00 3030,88 369,12 3.030,88 3.030,88 0,00 
. Jamonada Especial 3Kg T 3.380,00 3020,00 360,00 3.020,00 3.020,00 0,00 
. Jamonada Especial 1Kg T 3.450,00 3085,00 365,00 3.085,00 3.085,00 0,00 
. Mortadella Cocida 500 gr T 2.240,00 1940,00 300,00 1.940,00 1.940,00 0,00 
. Mortadella Cocida 4 Kg T 2.150,00 1850,00 300,00 1.850,00 1.850,00 0,00 
. Mortadella Cocida 3 Kg T 2.170,00 1860,01 309,99 1.860,01 1.860,01 0,00 
. Mortadella Cocida 1 Kg T 2.250,00 1890,00 360,00 1.890,00 1.890,00 0,00 
. Jamonada a la Pimienta  500gr T 3.100,00 2800,00 300,00 2.800,00 2.800,00 0,00 
. Jamonada a la Pimienta 4Kg T 3.030,00 2710,00 320,00 2.710,00 2.710,00 0,00 
. Jamonada a la Pimienta 3Kg T 3.040,00 2720,00 320,00 2.720,00 2.720,00 0,00 
. Jamonada a la Pimienta 1Kg T 3.100,00 2778,90 321,10 2.778,90 2.778,90 0,00 
. Jamonada Cocida 4 Kg T 3.000,00 2653,66 346,34 2.653,66 2.653,66 0,00 
. Jamonada Cocida 1Kg T 3.100,00 2740,81 359,19 2.740,81 2.740,81 0,00 
. Jamonada Cocida 500 g T 3.200,00 2799,38 400,62 2.799,38 2.799,38 0,00 
. Butifarra 80 gr (6u x bolsas) T 3.000,00 2166,67 833,33 2.166,67 2.166,67 0,00 
. Butifarra 80 gr 
  (20u x bolsas) T 3.050,00 2279,94 770,06 2.279,94 2.279,94 0,00 
. Chorizo en Ristra 80gr 
  (4u x bolsa) T 3.150,00 2687,50 462,50 2.687,50 2.687,50 0,00 
. Chorizo en Ristra 80gr 
   (45u x bolsas) T 3.100,00 2638,93 461,07 2.638,93 2.638,93 0,00 
. Chorizo Vela (5u x bolsas) T 3.150,00 2530,13 619,87 2.530,13 2.530,13 0,00 
. Chorizo Selecto T 3.340,00 2979,44 360,56 2.979,44 2.979,44 0,00 
. Sobrasada 250gr T 2.680,00 2400,24 279,76 2.400,24 2.400,24 0,00 
. Salchichón T 4.180,00 2799,38 1380,62 3.584,46 3.584,46 0,00 
. Morcilla 80 gr (4 u x bolsas) T 1.280,00 1163,15 116,85 1.163,15 1.163,15 0,00 
. Morcilla 80 gr  
  (45 u x bolsas) T 1.280,00 1180,00 100,00 1.180,00 1.180,00 0,00 
. Morcilla Selecta T 1.610,00 1146,14 463,86 1.146,14 1.146,14 0,00 
. Bratwurts 80 gr  
  (6u x bolsas) T 2.800,00 2229,17 570,83 2.229,17 2.229,17 0,00 
. Bratwurts 80 gr  
  (20u x bolsas) T 2.880,00 2300,00 580,00 2.300,00 2.300,00 0,00 



 GACETA OFICIAL 31 de marzo de 2010344 

 

Precio Actual 
(Res. P-116/2008) 

Precio Nuevo 
1/02/10 PRODUCTO UM 

TOTAL CUC CUP TOTAL CUC CUP 
. Jamón Cocido 500gr T 2.940,00 2420,00 520,00 2.420,00 2.420,00 0,00 
. Jamón Cocido 4 Kg T 2.850,00 2320,00 530,00 2.320,00 2.320,00 0,00 
. Jamón Cocido 3 Kg T 2.860,00 2340,00 520,00 2.340,00 2.340,00 0,00 
. Jamón Cocido 1 Kg T 2.900,00 2370,00 530,00 2.370,00 2.370,00 0,00 
. Salame 500 gr T 3.700,00 3320,13 379,87 3.320,13 3.320,13 0,00 
. Salame 1 Kg T 3.650,00 3260,00 390,00 3.260,00 3.260,00 0,00 
. Mortadella Especial 500gr T 3.250,00 2920,00 330,00 2.920,00 2.920,00 0,00 
. Mortadella Especial 4Kg T 3.200,00 2880,00 320,00 2.880,00 2.880,00 0,00 
. Mortadella Especial 3Kg T 3.200,00 2880,00 320,00 2.880,00 2.880,00 0,00 
. Mortadella Especial 1Kg T 3.250,00 2940,00 310,00 2.940,00 2.940,00 0,00 
. Galantina Surtida T 2.440,00 2263,36 176,64 2.263,36 2.263,36 0,00 
. Jamón de Pavo  T 2.480,90 2480,90 0,00 2.480,90 2.480,90 0,00 

Genérico: Ahumados        
. Jamón Pierna T 3.000,00 2829,49 170,51 2.829,49 2.829,49 0,00 
. Lomo Ahumado T 4.250,00 4130,00 120,00 4.130,00 4.130,00 0,00 
. Lomo Junior T 3.600,00 3229,28 370,72 3.229,28 3.229,28 0,00 
. Tocineta Ahumada 350gr T 2.550,00 2400,00 150,00 2.400,00 2.400,00 0,00 
. Lacón Ahumado T 2.510,00 2035,13 474,87 2.035,13 2.035,13 0,00 
. Bacon 380gr T 2.510,00 2447,37 62,63 2.447,37 2.447,37 0,00 
Genérico: Frescos        
. Carne de Cerdo en Banda T 1.840,00 1415,04 424,96 1.415,04 1.415,04 0,00 
. Cerdo para asar T 4.800,00 4600,00 200,00 4.600,00 4.600,00 0,00 
. Cerdo Mamón   4.800,00 4600,00 200,00 4.600,00 4.600,00 0,00 
. Pierna con Hueso T 1.731,77 1731,77 0,00 1.731,77 1.731,77 0,00 
. Pierna Deshuesada T 2.800,00 2800,00 0,00 2.800,00 2.800,00 0,00 
. Lomo Fresco Congelado T 2.430,00 2390,00 40,00 2.390,00 2.390,00 0,00 
. Lomo deshuesado T 3.167,00 3167,00 0,00 3.167,00 3.167,00 0,00 
. Chuleta T 4.200,00 2615,58 1584,42 2.615,58 2.615,58 0,00 
. Filetillo T 4.008,14 4008,14 0,00 4.008,14 4.008,14 0,00 
. Bistec T 4.180,00 3700,00 480,00 3.700,00 3.700,00 0,00 
. Stew T 4.310,00 3882,60 427,40 3.882,60 3.882,60 0,00 
. Grasa de Cerdo T 800,00 800,00 0,00 800,00 800,00 0,00 
. Lacón Fresco T 2.410,00 1870,00 540,00 1.870,00 1.870,00 0,00 
. Tocino Salado T 1.800,00 1040,00 760,00 1.040,00 1.040,00 0,00 
. Tocineta Fresca  2.740,00 2100,00 640,00 2.100,00 2.100,00 0,00 
. Hígado de Cerdo 1Kg T 370,00 370,00 0,00 370,00 370,00 0,00 
. Lengua T 315,00 300,00 15,00 300,00 300,00 0,00 
. Corazón T 315,00 300,00 15,00 300,00 300,00 0,00 
. Oreja T 309,00 250,00 59,00 250,00 250,00 0,00 
. Aguja T 997,00 989,00 8,00 989,00 989,00 0,00 
. Costilla T 1.490,00 1064,02 425,98 1.064,02 1.064,02 0,00 
. Cabeza T 920,00 897,91 22,09 897,91 897,91 0,00 
. Patas de Cerdo (4uxbolsa) T 302,00 298,78 3,22 298,78 298,78 0,00 
. Rabos de Cerdo (4uxbolsa) T 346,67 346,67 0,00 346,67 346,67 0,00 
Genérico: Otras Producciones        
. Hamburguesa Cerdo 90gr  
   (12u x caja) T 2.390,00 1537,04 852,96 1.537,04 1.537,04 0,00 
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Precio Actual 
(Res. P-116/2008) 

Precio Nuevo 
1/02/10 PRODUCTO UM 

TOTAL CUC CUP TOTAL CUC CUP 
. Hamburguesa Cerdo 100gr 
   (4u x caja) T 1.696,58 1696,58 0,00 1.696,58 1.696,58 0,00 
. Hamburguesa Cerdo 90gr  (A 

granel) T 1.568,00 1493,90 74,10 1.493,90 1.493,90 0,00 
. Hamburguesa Cerdo 110gr  
  (A granel) T 2.240,00 1501,86 738,14 1.501,86 1.501,86 0,00 
. Hamburguesa Cerdo 100gr 
  (A granel) 

 
T 

 
2.220,00 

 
1458,23 

 
761,77 

 
1.458,23 

 
1.458,23 

 
0,00 

. Albóndigas 60gr 
  (4u x bolsas) T 2.270,00 1370,16 899,84 1.370,16 1.370,16 0,00 
. Albóndigas 60gr   Gastronomía T 1.980,00 1350,14 629,86 1.350,14 1.350,14 0,00 
. Empanado Cerdo 155gr T 2.530,00 1422,20 1107,80 1.422,20 1.422,20 0,00 
. Empanado Cerdo 155gr 
  (4u x bandeja) T 2.330,00 1564,51 765,49 1.564,51 1.564,51 0,00 
. Croqueta 45gr (5u x bolsas) T 1.470,00 1100,00 370,00 1.100,00 1.100,00 0,00 
. Croqueta Gastronomía 
  (10 Kg x caja) T 1480,0 1100,0 380,0 1.100,00 1.100,00 0,00 
. Caja Tradición T 3.050,00 3050,00 0,00 3.050,00 3.050,00 0,00 
. Caja Tradición con Alubia T 2.616,56 2616,56 0,00 2.616,56 2.616,56 0,00 
. Potajín T 2.230,00 2100,00 130,00 2.100,00 2.100,00 0,00 
PRODUCTOS DERIVADOS DE 
LA RES        
Genérico: Carne en Cuarto        
. Carne de res en cuarto T 3.660,00 3301,50 358,50 2.316,70 2.316,70 0,00 
Genérico: Carne de res Deshuesada        
. Filete de res T 3.250,00 2896,62 353,38 11.500,00 11.500,00 0,00 
. Filetillo de res T 3.450,00 3121,68 328,32 4.300,00 4.300,00 0,00 
. Riñonada de res T 3.050,00 2755,71 294,29 5.100,00 5.100,00 0,00 
. Bola de res T 3.200,00 2979,73 220,27 4.300,00 4.300,00 0,00 
. Palomilla de res T 2.800,00 2585,80 214,20 4.300,00 4.300,00 0,00 
: Boliche T 3.200,00 2979,73 220,27 4.300,00 4.300,00 0,00 
. Cañada de res T 2.800,00 2585,80 214,20 4.300,00 4.300,00 0,00 
. Stew de res T 2.800,00 2585,80 214,20 3.000,00 3.000,00 0,00 
. Entrecot T 3.200,00 2979,73 220,27 4.300,00 4.300,00 0,00 
. Carne de res segunda T 2.800,00 2585,80 214,20 2.900,00 2.900,00 0,00 
. Picadillo carne de res primera T 3.200,00 2979,73 220,27 3.300,00 3.300,00 0,00 
. Picadillo carne de res segunda T 2.800,00 2585,80 214,20 2.600,00 2.600,00 0,00 
. Bistec de res T 3.200,00 2979,73 220,27 4.500,00 4.500,00 0,00 
Genérico: Vísceras de res        
. Lengua de res T 2.800,00 2585,80 214,20 900,00 900,00 0,00 
. Corazón de res T 2.800,00 2585,80 214,20 800,00 800,00 0,00 
. Hígado de res T 3.200,00 2979,73 220,27 900,00 900,00 0,00 
. Ternilla de res T 2.800,00 2585,80 214,20 650,00 650,00 0,00 
. Pata de res T 2.800,00 2585,80 214,20 500,00 500,00 0,00 
. Panza de res T 2.800,00 2585,80 214,20 640,00 640,00 0,00 
. Hueso rojo de res T 3.200,00 2979,73 220,27 500,00 500,00 0,00 
. Rabo de res T 2.800,00 2585,80 214,20 950,00 950,00 0,00 
Genérico: Otras carnes en Con-
servas T 2.800,00 2585,80 214,20    
. Hamburguesa de res T 3.200,00 2979,73 220,27 2.600,00 2.600,00 0,00 
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Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación, al 
Ministerio del Turismo y cadenas de tiendas. 

Comuníquese al Director General de la Unión de la Car-
ne, a los directores de las empresas de dicha Unión, a los 
viceministros y a los directores de este Organismo, así como 
a cuantas personas naturales y jurídicas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Playa, Ciudad de La Habana, a los 15 días del 
mes de febrero de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  
RESOLUCION No. 60/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los Ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4 de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos ministerios, son aprobados por los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado  
o  por  quienes  éstos designen para sus respectivas entida-
des subordinadas, disponiéndose lo que se expresa en la 
parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 

cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos converti-
bles (CUC) para productos lácteos elaborados por las em-
presas pertenecientes a la Unión Láctea con destino al mer-
cado interno en divisas y entidades autorizadas a partir de 
modificar el subsidio a producto a transferencia, tal como 
se describe a continuación: 
 
Precio actual Precio nuevo 

PRODUCTOS UM 
MN CUC Total MN CUC Total 

A B 1 2 3 4 5 6 

Quesos Análogos kg 0,99 2,31 3,30   2,31 2,31

Quesos Azules  kg 1,30 4,90 6,20   4,90 4,90

Quesos Pasta Blanda kg 1,48 4,72 6,20   4,72 4,72

Quesos Pasta Hilada kg 1,77 1,53 3,30   1,53 1,53

Quesos Semiduros kg 1,71 2,59 4,30   2,59 2,59

Quesos Duros kg 1,87 5,63 7,50   5,63 5,63

Quesos Fundidos kg 1,33 1,97 3,30   1,97 1,97

Quesos Frescos kg 1,52 1,78 3,30   1,78 1,78

Queso Crema               
Queso Crema Minidosis de 25 g   U 0,01 0,09 0,10   0,09 0,09

Queso Crema Natural  "Nela" 57,5g U 0,03 0,14 0,17   0,14 0,14

Queso Crema Natural "Nevada" 57,5g U 0,05 0,14 0,19   0,14 0,14

Queso Crema Tarrina de 100 g  U 0,05 0,27 0,32   0,27 0,27
Queso Crema Natural "La Vaquita" 
115g  0,00 0,43 0,43   0,43 0,43
Queso Crema Natural  
“La Santiaguera” 115g U 0,00 0,43 0,43   0,43 0,43
Queso Crema Cubetas  
de hasta 4 Kg Kg 0,49 2,51 3,00   2,51 2,51
Queso Crema Cubetas  
de más de 4 kg y hasta 10 Kg kg 0,31 2,69 3,00   2,69 2,69
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Precio actual Precio nuevo 
PRODUCTOS UM 

MN CUC Total MN CUC Total 

A B 1 2 3 4 5 6 
Mantequilla de crema fresca  
en Bloques kg 0,00 4,06 4,06   4,06 4,06

Helado de Crema               
250 ml U 0.02 0.27 0,29   0.27 0.27

400 ml U 0,04 0,42 0,46   0,42 0,42

500 ml U 0.06 0.44 0.50  0.44 0.44

1 litro U 0.19 0.76 0.95  0.76 0.76

4 litros U 0.83 3.92 4.75  3.92 3.92

4,75 litros U 0.50 4.00 4.50  4.00 4.00

10 litros U 2.00 7.50 9.50  7.50 7.50

   1 Galón U 0.50 4.00 4.50  4.00 4.00

Helado Especial de Crema               
250 ml U 0,05 0,33 0,38   0,33 0,33

400 ml U 0,14 0,32 0,46   0,32 0,32

500 ml U 0,12 0,63 0,75   0,63 0,63

1 litro U 0,24 1,26 1,50   1,26 1,26

4 litros U 1,06 4,54 5,60   4,54 4,54

4,75 litros U 1,10 5,35 6,45   5,35 5,35

10 litros U 2,37 12,63 15,00   12,63 12,63

Yogurt               
Yogurt natural pote 125 ml                      U 0,04 0,12 0,16   0,12 0,12

Yogurt  natural  pote 200 ml U 0,01 0,18 0,19   0,18 0,18

Yogurt sabor pote 200 ml U 0,01 0,18 0,19   0,18 0,18
Yogurt Saborizado Enriquecido pote 
200 ml U 0,00 0,19 0,19   0,19 0,19

Yogurt natural pote 500 ml U 0,06 0,25 0,31   0,25 0,25

Yogurt  Saborizado pote 500 ml U 0,06 0,27 0,33   0,27 0,27
Yogurt de soya saborizado  
en  bolsas de 966 cc U 0,09 0,20 0,29   0,20 0,20
Yogurt natural  
en bolsas de 917 ml U 0,15 0,45 0,60   0,45 0,45
Yogurt Saborizado  
en bolsas de 917 ml U 0,17 0,41 0,58   0,41 0,41

Yogurt potes de l litro natural  U 0,05 0,58 0,63   0,58 0,58 

Yogurt potes de l litro saborizado  U 0,06 0,60 0,66   0,60 0,60 
Yogurt potes de más de 1 litro  
y hasta 4 litros natural  ltr 0,07 0,55 0,62   0,55 0,55 
Yogurt potes de más de 1 litro  
 y hasta 4 litros sabor  ltr 0,08 0,57 0,65   0,57 0,57 
Yogurt potes de más de 4 litros 
 y hasta10 litros natural  ltr 0,07 0,54 0,61   0,54 0,54 
Yogurt potes de más de 4 litros 
 y hasta10 litros  sabor  ltr 0,08 0,56 0,64   0,56 0,56 

Dulce de Leche             
250 g U 0,07 0,33 0,40   0,33 0,33 

500 g U 0,19 0,50 0,69   0,50 0,50 
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Precio actual Precio nuevo 
PRODUCTOS UM 

MN CUC Total MN CUC Total 

A B 1 2 3 4 5 6 

Leche Condensada lata 397 g            

natural U 0,13 0,49 0,62   0,49 0,49 

saborizada U 0,14 0,48 0,62   0,48 0,48 

Leche Pasterizada en bolsas U 0,16 0,32 0,48   0,32 0,32 

 

Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación, al 
Ministerio del Turismo y cadenas de tiendas. 

 Comuníquese al Director General de la Unión de la Car-
ne, a los directores de las empresas de dicha Unión, a los 
viceministros y a los directores de este Organismo, así como 
a cuantas personas naturales y jurídicas sea procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Playa, Ciudad de La Habana, a los 15 días del 
mes de febrero de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
________________  

________________  
RESOLUCION No. 61/10 
POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 

fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El  Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con número para control administrati-
vo 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, de conformidad 
con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 y mediante el 
inciso 4) de su Apartado Tercero faculta a los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado a dic-
tar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamen-
tos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cum-
plimiento para el Sistema del Organismo. 

POR CUANTO: La Resolución Conjunta No. 1/05 del 
Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de 
Finanzas y Precios de fecha 15 de enero de 2005 dispone 
que los precios mayoristas máximos en moneda nacional, 
pesos cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos 
convertibles (CUC) de los productos o servicios comerciali-
zados entre entidades estatales que no requieran la aproba-
ción de los referidos Ministerios, son aprobados por los 
jefes de los organismos de la Administración Central del 
Estado  o  por  quienes  éstos designen para sus respectivas 
entidades subordinadas, disponiéndose lo que se expresa en 
la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 
R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar el precio mayorista máximo en pesos 

cubanos (CUP) y el componente en pesos cubanos converti-
bles (CUC) para los productos elaborados por las empresas 
pertenecientes a la Unión de Bebidas y Refrescos con desti-
no a Hoteles Todo Incluído, tal como se describe a conti-
nuación: 

Precio 
Mayorista 
Máximo  

Producto 
 
UM 

Total De ello 
CUC 

Ron Añejo Blanco 40º  
Gl 1 500 ml  PET 1 x 6 
Legendario 

Caja 22.27 11.93 

Ron Refino 34º  Gl 1 500 ml 
PET  1 x 6 Caja 18.68 10.92 

Ron Silver Dray 40º Gl  
1 500 ml 
PET  1 x 6 

Caja 16.24 8.44 

Dese cuenta a la Dirección de Bienes Agroindustriales 
del Ministerio de Finanzas y Precios, a la Dirección de Con-
trol del Plan del Ministerio de Economía y Planificación y al 
Ministerio de Turismo. 

Comuníquese al Director General de la Unión de Bebidas 
y Refrescos, a los directores de las empresas de dicha 
Unión, a los viceministros y a los directores de este Orga-
nismo, así como a cuantas personas naturales y jurídicas sea 
procedente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 

Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Playa, Ciudad de La Habana, a los 15 días del 
mes de febrero de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
RESOLUCION No. 62/10    

POR CUANTO: En virtud del Decreto-Ley No. 264 de 
fecha 2 de marzo de 2009 se creó el Ministerio de la Indus-
tria Alimentaria, el cual es continuador y se subroga en 
lugar y grado de los ministerios de la Industria Alimenticia 
y de la Industria Pesquera que, al amparo del mismo cuerpo 
legal, se extinguen. 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
con número para control administrativo 2817 de conformi-
dad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
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21 de abril de 1994, y mediante el inciso 4) de su Apartado 
Tercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-
tración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
tades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo. 

POR CUANTO: El  Decreto-Ley  No. 182  de  Normali-
zación y Calidad de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
que corresponde a los organismos de la Administración 
Central del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
Ramal. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 55/07 de 
fecha 12 de marzo de 2007, dictada por el Ministro del ex-
tinto Ministerio de la Industria Alimenticia, se estableció 
con carácter obligatorio la Norma Técnica Ramal para la 
transportación de carne y sus derivados para surtir efecto en  
el Organismo, sus empresas y demás dependencias, así 
como para aquellas entidades no subordinadas al mismo, 
cuyas actividades están relacionadas con el cumplimiento de 
dicha norma, siendo necesario derogar dicha Resolución y 
proceder a modificar la referida norma, disponiendo lo que 
se expresa en la parte resolutiva de la presente. 

POR CUANTO: La que resuelve ha sido designada Mi-
nistra de la Industria Alimentaria en virtud de Acuerdo del 
Consejo de Estado de fecha 2 de marzo de 2009. 

POR TANTO: En  el ejercicio de las facultades  que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Dejar sin efecto la Resolución No. 55/07 de 
fecha 12 de marzo de 2007, que pone en vigor a la Norma 
Técnica Ramal siguiente: 
N RIAL 144:77 Carne y productos cárnicos. Transportación. 

SEGUNDO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-
ma Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
Ministerio de la Industria Alimentaria, sus empresas y de-
más dependencias, así como para aquellas entidades no 
subordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
relacionadas con el cumplimiento de la misma. 
Código Título 
N RIAL 144:10 Industria Cárnica. Carne,  Subproductos y 

Productos Cárnicos. Transportación. 
TERCERO:  La revisión,  modificación, sustitución o de-

rogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
solicitarán conforme a la metodología establecida, y que 
luego del estudio, análisis de la solicitud y con su dictamen, 
los someterá a la consideración de la Ministra  o del funcio-
nario en quien ésta delegue expresamente. 

CUARTO:  El  Viceministro  Primero  de  este  Organis-
mo queda responsabilizado con la publicación de lo que se 
dispone por medio de la presente. 

Dese cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Comuníquese al Viceministro Primero de este Ministerio, 

a la Directora del Centro Nacional de Inspección de la Cali-
dad y a los directores de las entidades del Sistema del Orga-
nismo y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas 
actividades están relacionadas con su cumplimiento, a los 
demás viceministros del Organismo y a cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocer de la misma. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 
efectos procedentes. 
Archívese el original en la Dirección Jurídica de este Mi-
nisterio. 

Dada en Playa, Ciudad de La Habana, a los 15 días del 
mes de febrero de 2010. 

María del Carmen Concepción González 
Ministra de la Industria Alimentaria 
INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No. 23/2010  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 
enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, para desarrollar las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: De conformidad con el Acuerdo      
No. 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994 del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, corresponde a los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado; 
dictar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el sistema del Organismo; y en su caso, 
para los demás organismos, órganos locales del Poder Popu-
lar, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministro establece que el Ministerio de la Informática y 
las Comunicaciones es el organismo encargado de estable-
cer, regular y controlar las normas técnicas y operacionales 
de todas las redes informáticas y sistemas de comunicacio-
nes en general, nacionales e internacionales que funcionan 
en el país. 

POR CUANTO: El Decreto No. 275 de fecha 16 de di-
ciembre de 2003, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi-
nistros, en su Artículo 49, faculta al Organo Regulador para 
aprobar mediante Resolución, las modificaciones de las 
tarifas de los servicios concesionados distintos del servicio  
telefónico básico y del servicio de telefonía celular a pro-
puesta de la  Empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A., 
en lo adelante ETECSA. 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta la introducción de 
la tecnología ADSL y en aras de atemperar las regulaciones 
vigentes en materia de telecomunicaciones a las nuevas 
condiciones tecnológicas, resulta necesario la aprobación de 
las tarifas para el servicio de Conectividad Asimétrica a 
Internet, mediante tecnología ADSL y que se oferta a los 
Programas y Entidades Priorizadas. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar las tarifas para el Servicio de Co-

nectividad Asimétrica a Internet, mediante tecnología 
ADSL, destinado a los Programas y Entidades Priorizadas 
que se relacionan a continuación: 
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Tipo de Servicio Modalidad Tarifa 
 Mensual (CUP) 

Instalación 
(CUP) 

Paquete Básico (128 K/64K) Plana 190,00 120,00 

Paquete Comercial (256 K / 128 K) Plana 325,00 120,00 
SEGUNDO:  El término ADSL utilizado en la presente 
resolución responde a las siglas de Asymmetric Digital 
Subscriber Line en inglés, “Línea de Suscripción Digital 
Asimétrica”. Consiste en una transmisión de datos digitales 
que utiliza el par de cobre que lleva la línea telefónica 
convencional o línea de abonado, siempre y cuando el al-
cance no supere los 5,5 kms, medidos desde la Central Tele-
fónica y que permite altas velocidades de transmisión de 
datos sin interrumpir las llamadas telefónicas regulares en 
esa línea.   

TERCERO:  Encargar a la Agencia de Control y Super-
visión del Ministerio de la Informática y las Comunicacio-
nes el control del cumplimiento de lo dispuesto en la presen-
te Resolución. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a las direcciones 
de Regulaciones y Normas, a la de Economía, a la Oficina 
de Informatización, y a la Agencia de Control y Supervisión 
del Ministerio de la Informática y Comunicaciones y a la 
Empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A., y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba.  

DADA en La Habana, a los 10 días del mes de febrero  
de 2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

________________  
RESOLUCION No. 25/2010  
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 

enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las  
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; dictar en el límite de sus fa-
cultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 142 
de fecha 14 de septiembre de 2009, que contempla la plani-
ficación de emisiones de sellos de correos para el año 2010, 
entre otras, aparece la destinada a divulgar las “FOTOS DE 
FONDOS MARINOS, FOTOSUB, PUNTA FRANCES”.   

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y ponga en circulación 

una emisión de sellos de correos,  destinada a divulgar las 
FOTOS DE FONDOS MARINOS, FOTOSUB, PUNTA 
FRANCES, con los siguientes valores y cantidades: 
220 620 Sellos de 10 centavos de valor, impresos en 

multicolor, ostentando en su diseño una repro-
ducción del pez chivirica y una imagen de una 
especie coralina.  

220 620 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño una repro-
ducción de una estrella de mar y una imagen de 
una especie coralina.  

180 620 Sellos de 45 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño una repro-
ducción de un macao y una imagen de una espe-
cie coralina.  

180 620 Sellos de 50 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño una repro-
ducción de un gusano plumero y una imagen de 
una especie coralina.  

180 620 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño una repro-
ducción de una cinturita y una imagen de una 
especie coralina.  

170 620 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en 
multicolor, ostentando en su diseño una repro-
ducción un caballito de mar y una imagen de 
una especie coralina.  

70 620 Hojas Filatélicas de $1.00 de valor, impresas en 
multicolor, ostentando en el diseño del sello una 
reproducción del pez pala y la imagen de Débo-
rah Andollo, principal promotora del concurso 
FOTOSUB y en la parte ornamental imágenes  
de fondos marinos.  

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Cubaelectrónica. Ambas 
quedan encargadas de velar por el cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la  Empresa  Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerlas.  
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ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a los 19 días del mes de febrero de 
2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

________________  

________________  
RESOLUCION No. 26/2010 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 
enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los jefes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; dictar en el límite de sus fa-
cultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros,  establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En años anteriores se han puesto a la 
venta tarjetas postales de felicitación por el “DIA INTER-
NACIONAL DE LA MUJER”, las que fueron  acogidas 
con general beneplácito por la población.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Que se proceda a la confección de 500 000 
tarjetas postales de felicitación por el “DIA INTERNA-
CIONAL DE LA MUJER”,  prepagadas con un valor de 
venta al público de $1.00, las que se realizarán con un sello 
impreso a un solo color y con 4 vistas diferentes que repre-
sentan motivos alegóricos a la fecha.  

SEGUNDO:  Estos enteros postales serán válidos para su 
entrega especial, única y exclusivamente en el territorio 
nacional. En caso de ser utilizados para otros países, debe-
rán llevar la cantidad complementaria, hasta completar la 
tarifa vigente para el lugar de destino. 

TERCERO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señale el 
primer día de circulación de esta emisión distribuyendo las 
cantidades necesarias a todos los correos del país. La cual 
queda encargada de velar por el cumplimiento de lo que por 
la presente se dispone. 
COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerlas. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a los 19 días del mes de febrero de 
2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
RESOLUCION No. 27/2010 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 

enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, que desarrollará las tareas y funciones que 
realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así como las de 
Informática y la Electrónica que ejecutaba el Ministerio de 
la Industria Sidero-Mecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO:  El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, faculta a los Jefes de los Organismos de la Admi-
nistración Central del Estado; dictar en el límite de sus fa-
cultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema 
del organismo y sus dependencias. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 de 
julio de 2000, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros, establece que el Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones es el organismo encargado de aprobar, 
regular, supervisar y controlar las emisiones, la distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de 
las especies postales. 

POR CUANTO: En la Resolución Ministerial No. 142 
de fecha 14 de septiembre de 2009, que contempla la plani-
ficación de emisiones de sellos de correos para el año 2010, 
establece que siempre que la importancia y transcendencia 
lo ameriten, podrán presentarse para su aprobación, otras 
emisiones, por lo que resulta procedente aprobar la destina-
da a conmemorar el “50 ANIVERSARIO DE LAS  
RELACIONES DIPLOMATICAS ENTRE CUBA Y 
CAMBODIA”.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Que se confeccione y ponga en circulación 

una emisión de sellos de correos, destinada a conmemorar el 
“50 ANIVERSARIO DE LAS RELACIONES DIPLO-
MATICAS ENTRE CUBA Y CAMBODIA”, con el si-
guiente valor y cantidad: 
69 620 Sellos de 0.85 centavos de valor, impresos en mul-

ticolor, ostentando en su diseño una reproducción, 
de las banderas nacionales y las aves identificativas 
de ambos países.  
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SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señalará 
el primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo 
las cantidades necesarias a la Empresa Cubaelectrónica. 
Ambas quedan encargadas de velar por el cumplimiento de 
lo que por la presente se dispone. 

COMUNIQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerlas.  
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a los 19 días del mes de febrero de 
2010. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
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